
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
' ( ¡r¡l,r ¿lJf .rr1/,r;'

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 58&2O23.GM.MDCC

CeÍo Colorado, 23 de octubre de 2023

vtsT0s:

Elexpediente de ad¡cional03 con deductivo v¡nculante 03 de la obra d€nomlr,adat "Mejoran¡ento delsevh¡o de trcns¡tab¡lidad vehiculat y
peatonal en Ia asú¡ación de V¡v¡enda Fñncisco Garcia Caldercn, disttito de CeÍo Colotñ1, ptov¡nc¡a de Arqu¡pa, dapalanüto de Arcqu¡pa' ll Elapa,
CUI 2286405; la Resolución de Gerencia Municipal N" 218-2022-GM-MDCC, que aprueba el exped¡ente técnico del proyeclo en mención; el Conlrato
N" 076-2022-[¡DCC suscñto entr6 la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado y DRUK GAVE ICS S.R.L. el 30 de noviembre del 2022; la Resolución

de Gerencia N" 314"2023-Gl\.,1-MDCC que aprueba la modmcación del Bxpediente lécnicot la Resolución de Gerencia lty'unicipal N' 499-2023-G|\¡]VDCC
qu€ aprueba la preslación ad¡cional de obra N' 01 con deductivo vinculante N" 01 del proyecto de inversión públ¡ca; el Informe N' 168-2023/C0-i4LCH,
de la coord¡nadora de obrasi la Carta N" 238-DGICS-2023 del representante legal de DRUK GAVE ICS S.R.L. Ing. Karol Enciso Sancasi la Carlá N'
0113-2023-OACQ-HHEC-MDCC que presenta el Informe de revisión, del Ing. Hugo Henry Eslofanero Cale, Sup€rvisor de Obra; el Proveido N" 467-

2023-SGEP/GOPI/i¡DCC del Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Arq. Gustavo Gómez Granda; el Informe N'168-2023iCO'l\¡LCH de la Ing, l\¡aria

Lourdes Charaia Herencia, Coordinadora d€ obras; €l lnforme No 2459-2023-[¡DCC-GoPI-SGSLoP de la Arq. L¡iluska l\¡elo Ramos, Sub Gerenle de

SupeN¡sión y Liquidación de Obras Públicas; el Inlorme No 101-2023-MDCC/GoPI/AUSSSC de la Abg. Silv¡a Sonia Solis, Asesor Legal de la Gerencia

de Obras Públicas € Infraestructurai el Informe Técnim No 238-2023-GOPI-MDCC del lng. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de obras Públicas e
Infraestructura; el InfonrE N' 857-2023-|\¡DCC/GPPR del C.P.C. Ronald Nástor Jihuallanca Aquenla, Gerente de Planifcación, Presupueslo y

Rac¡onalización; el Infome Legal N' 046-2023-EL-GAJ-MDCC, de la Abg. Litzi Pastora HeÍera Angelo, Especialisla Legal de la Gerencia de Asesoria
Jurídica, el Prov€ído N' 264-2023-GAJ-[¡DCC de conformidad del Abg, Héctor Ernesto Juárez Camargo, en calidad de Gerente d€ Asesoría Jurídica:

cotist0ERANDo:

oue, el articulo 194 de la Constitución Polílica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distitales son órganos de
gobierno local que gozan de autonomia política, económica y administrativa en los ásunlos de su compelencia; y, el artlculo ll del Tltulo Preliminar de la

Ley Orgánica de l\¡unicipalidades (en adelante, LoM) anola que la autonomía que la Constitución Politica del Perú establece para las municipalidades

radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adminislrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1.1 delnumeral lV del Tltulo Preliminar de la Ley del Proced¡miento Admin¡stratjvo General (en adelante, LPAG) precisa

que el procedimiento administrativo se sustenta fu ndamentalmente en el princip¡o de legalidad, por elcual las autoridades administrativas deben acluar
con respeto a la Constitución, la l6y y al derecho, d€ntro de las facultades que le estén alribuidas y de acueÍdo con los lines para los que les fueron

conferidos;

Que, elnumeral34.4 delaliculo 34 de la Ley de Contrataciones delEsiado determinaque, tratándose de obras, las preslaciones ad¡c¡onales
pueden ser hasta por elquince por ciento (15%) del monto total del conlrato original, reslándole los presupuestos deductivos vinculados. Para la¡efecto,
los pagos coft€spondientes son aprobados por elTitularde la Entidad;

Que, el numeral 157.3 d6l artículo 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones ordena que en caso de adicional8s corresponde que el

contratisla aument€ de foma proporcional las garantias que hubiese otorgado, debiendo entregar la aclualización del valor de la garantia

correspondiente en elplazo maximo de ocho {8)días hábiles de ordenada la prestación adicional. En caso de reducciones puede solicilar la disminución

en la m¡sma proporción;

Que, el numeral 205.1 del arliculo 205 del Reglamento de la Ley de Contralaciones establ€ce que sólo procede la ejecución de preslaciones

adicionales de obra cuando previamente se cuenle con la ced¡ficación de crédito pr€supuestario o previsión presupueslal, según las reglas prev¡stas en

la normatjvidad delSistema Nacionalde Presupuesto Públicoy con la resolución delTitular de la Enlidad o deiserv¡dor delsiguiente nivelde decisión a

quien se hub¡era delegado esta atribución y en los casos en que sus monlos, reslándols los presupueslos deductivos vinculados, no excedan el quince

por ciento (15%) del monto del conlrato original;

Que, asimismo, elnumsral205.2 delarticulo205 delReglamentode la Leyde Contrataciones delEstado noma que la necesidad de ejecular

una prestación adicionalde obra es anotada en el cuademo de obra, sea por el contratista, a través de su residenle, o por el inspector o supervisor,

según co[esponda. En un plazo máximo de cinco (5)días contados a partirdeldia sigu¡ente de realizada la anotación, elinspectoro supervisor, según

coresponda, ratifca a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe lécnico que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecular la
prestación adicional. Además, se requiere e¡ detalls o sustento de la defciencia d€l expediente técnico de obra o del riesgo que haya generado la

necesidad de ejecutar la prestación adicional;

Que, el numeral205.6 del Reglamenlo de la Ley de Contratac¡ones del Estado estatuye que en el caso que el inspector o supervisorem¡ta

la mnformidad sobre el expedienle técnico presentado por el contralista, la Entidad en un plazo de doce (12)dias hábiles emite y notifica al contraljsta

la resolución mediante la que se pronuncja sobre la procedencia de la eiecución de la prestación adicional de obta La demora de la Enlidad en emiti y

nolificar esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazoi
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Que, el numeral205.7 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado regula que a efectos de aprobar la ejecución del adicional de

obfa la Enljdad cuenta con €l inform€ de viabilidad presupuestal y la opinión favofable sobre la solución técnica propuesla en el expedienle técnico
presentado por el contrafsta. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el pronunciamiento del proyeclisla,

de no conlarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad responsable de la aprobación de los estudios emiie la op¡nión

coÍres00ndiente:

Que, la Dirección fécnica Normativa del organismo Superior de las Contralaciones del Estado, a lravés de la opinión N" 031-2018/DTN,

indica que para la ejecución de prestaciones adicionales de obra es necesario contar con la certifcación de créd¡to presupuestario o previsión

presupuesla y con la autorización d€lfuncionario competenl€, €n esle punto, es important€ señalarque elnumeral8.2 delarliculo 8 de la Ley, eslablece
que el Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, al s¡guiente nivelde decisión, la autofización de prejtaciones adicionales de obra;

Que, la autoridad anles citada en las opiniones 156-2016/DTN y 036-2022/DTN acota qu€, para determinaf el porcentaje de inc¡dencia

acumulado del confato, debe resta$e el monto que generan las pr€staciones adic¡onales de obra y los presupuestos de deductivos vinculados, en el

que no se consider¿¡ las reducciones de preslaciones contractuales, al ser ésta una figura distinta al deductivo vinculanle;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N' 218-2022-GM-MDCC se apru€ba elexpedienle técnico actualizado del proyeclo de inversión

"Mejoran¡ento del seN¡c¡o de lrcns¡tab¡l¡dad veh¡cular y peatonal en la asociac¡ón de V¡v¡enda Franc¡sco Aarcla Caldeñn, disttilo do Cerc Colorcdo,
prcv¡nc¡a de Arcqu¡pa, depañanento de kegu¡pa'll Etapa, con codigo único de inversión 2286405, con un presupuesto total ascendente a S/
8'789,794.39 (ocho millones selecientos ochenta y nueve mil setecientos novenla y cualro con 39/100 soles), con un plazo de ejecución de ciento veinte
(120) djas calendario, bajo la modalidad de admin¡strac¡ón indirecta (contrata);

Que, a través delConfato N' 076-2022-[¡0CC suscrilo enlre la l,4unicipalidad oistrilal de Cero Colorado y DRUK GAVE ICS S.R.L. el 30

de noviembre del 2022, se determinó, enüe otros, que el monto contractual total asciende a S/ 7'663,554.13 (siete millones seiscientos sesenta y tres

mil qu¡nientos c¡ncuenta y cualro mn 13/100 soles), siendo su plazo de ejecuc¡ón de cienlo veinte (120) dias calendario;

Que, mediante Resolución de Gerencia N' 314-2023S¡¡-[¡DCC se aprueba la modifcación delexpedienle técnico del proyecio de ¡nversión
'Mejonniento del sev¡cio da trcnsitab¡l¡dad veh¡culat y peatonal en la asociac¡ón de vivienda Francisco Garcla Caldeún, d¡strito de Cerro Cohndo,
provinc¡a de Arcqu¡pa, depatamento de Arequ¡pa'll Etapa, especiicamente del componente 'g€st¡ón de proyectos' y "gastos de liquidación', por el

monto de Si.85,264.46, ascendiendo elnuevo monto delproyecto a la suma de Si 8'875,058,85 (ocho millones ochocientos setentay cinco milcincuenta
y ocho con 85/100 soles)l

Que, con Resolución de Gerencia lt¡unicipal N' 499-2023-G¡,4-NIDCC se aprueba la prestación adicional de obra N' 01 con deductivo

v¡nculante N' 01 del proyecto de ¡nversión públ¡ca "Mejonn¡ento delsaNh¡o d6 transitab¡l¡dad vehhulat y pedonal on la asoc¡ac¡ón de V¡v¡enda

Franc¡sco Garcla Calderón, d¡slrito de Coro Cobrcdo, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depaianento de Arequ¡pa" ll Etapa, con un presupuesto total ascendente

a la suma de S/ 461,899.78 (cuatrocientos sesenta y un mil ochoc¡€ntos noventa y nueve con 78/100 solss)que equivale a 6.03% respecto al monto del

contralo original de obra;

oue, a través del ¡nforme N" 168-2023/C0-tvlLCH, la mord¡nadora de obra adviede que el adicional de obra 2 mn deductivo vinculante 2, se

encuentra en elapa de revisión por parte de la supervisión y pronlo a remitirse a la entidad para su aprobación;

Que, mediante Carta No 238-DGICS-2023 de fecha 19 de ¡ulio de 2023, el representante l€galde DRUK GAVE ICS S.R.L. Ing. Karol Enciso

Sancas, presenta el expedienle adicional de obra 03 y deductivo vinculante 03, al Supervisor d€ obra, para su evaluación lespecliva (a fojas 20);

Que, con Carta N" 01 13-2023-0ACGHHEC-MDCC fecha 02 octubre de 2023, se pre€enta el lnforme de revisión, del Ing. Hugo Henry

Eslofanero Cale, quien en su calidad de Supervisor de obra, da conformidad y procedencia del adicional de obra 03 y deductivo vinculante 03;

considerando que elmonto fnalasciende aSi 58,233,56 (c¡ncuentay ocho mil doscientos treinta y tres con 56i 100 soles)incluido IGV y g astos generales

con una incidencia de 0.760/o del confato original de obra (a fojas 01);

Que, a favés delProveido N" 467-2023-SGEP/G0P|/MoCC elSub G€rente de Estudios y Proyeclos, Arq. Gustavo GómezGranda, después

de la revisión realizada, otorga opin¡ón lavorable a la solución técnica del adicional de obra N" 03 con deductivo vinculanle N" 03 del proyecto de

¡nversión pública 'l!¡ejoram¡ento del servicjo de transitab¡lidad vehicular y peatonal en la asoc¡ación de Vivienda Francisco Galcia Calderón, distrito de

Ceno Colorado, provinoia de Arequipa, departamento de Arequipa" ll etapa, ya que se presenta por omisión y/o defciencias e incompatibilidad del

exped¡ente técnim con lo encontrado en campo, por lo que la ejecución de los fabajos propuestos en el adicional son necesaios para alcanzar las

metas (a foias 'l 44)l

Que, mediante Informe N" 168-2023/C0-tlLCH (a fojas 147), la lng. l/aria Lourdes Charaja Herencia, Coordinadora de Obras, realizada la

corespondiente revisión concluye que, es conforme la aprobación delexpediente de adicionalde obra 03 y deductivo vinculante 03, porelmonto de Si

58,233.56 (cincuenta y ocho mil doscientos tre¡nta y tres mn 56/100 solas); asimismo, establece que el presupuesto aptobado de adicional de obra 03

.asciende a S/ 135,623.02 {ciento lreinta y cinc¡ milseisc¡entos veintitrás con 0?100 soles) y el presupuesto aprobado del deductivo vinculante 03

asciende a Si 77,389.46 (setenta y siele miltrescientos ochonta y nuove con 46/'100 soles), estableciendo en ese sentido que elporcentaje de incidencia

de 0.7598% y una incidencia acumulada de 6,78710/o respecto al monto total del mntrato original de obra, acorde al detalle siguiente:
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DESCRlPCtoll rot{To Er,¡ solEs IIICIDENCIA SEGÜ il COI{IRATO

PRESUPUESIO DEL EXPEDIENIE CONTMTADO 7'663,554.13 100.00%

ADEIoÑAI DEOBMOl CON ÓEDUCfIVO VINCULANTE O1 461,839.78 6.02723%

A¡CIOMI DE OBM03CON DEOUCTIVO VINCULANIE 03 58,233.56 0.75988%

TOTAT MODIF¡CACóI{ DEL EXPEOIENTE CO}¡TRATADO 8'183,687.17 6.18111%

eue, por medio dellnfome N" 2459-2023-MDCC-GOPI-SGSLOP de fecha 1'1 de octubre de 2023,laArq. Miluska ¡,lelo Ramos' Sub Gerente

de Supervisión y'Liquidac¡ón de Obras Públicas, examinado lo acluado, presta confomidad del adicional de obra 03 con deductivo vinculante 03 por el

monto totalde S/ 58,233.56 (cincuenta y ocho mil doscientos treinta y tres con 56/100 sol€s), siendo el porcenta¡e de incidencia de 0.75980/" del monto

contractuali señalando además que el monto actualizado del expediÁnte témico es de S/ 9'395,192.'19 (nu€ve millones fescientos noventa y cinco mil

.i.rio .árli. y Oo, rif con i91100 sotes). Estabteciendo, del mismo modo, que el monto contractual actualizado asciende a S/ 8'183'687 47 {ocho

millones ctenb óchenta y tres milse¡scientos ochenta y siete con 471100 soles)con porcentaje de incidencia total acumulado de 6 787170 del monto del

coniraió or¡gina de obr;i asim¡smo detalla que queóa debidamente susteniado el expediente, al haberse ptesenlado la necesidad de eiecutar la

prestación del adicional 03 con deductivo vinculante 03 (a foias 195)i

Que, con Inforne No 101-2023-MDCC/GOP|/AUSSSC de fecha 13 de setiembre de 2023, la Abg. silvia sonia solis, Asesor Legal de la

Gerencia de Obras Públicas e lntraestructura, ei de ú opinión que se apruebe la plestación adicionalde obm 03 y deductivo vinculante 03 porelmonto

totat ascendente a s/. s8,233.56 (cincuenta y-ocho ril'¿*ii.nt* tr"intu y tres con 56/100 soles) que repr€senta el 0,7598% respecto al monto del

contraü original de obra y con un incidencia cumulada de 6.7871% que es menor al 150/o {a fojas 197);

Que, a través del Infome Técn¡co No 238-2023-GOPI-MDCC de fecha 16 de octubre de 2023, el Ing. LuisJuan Sumafia.Rojas' Gefenle de

Obras públicas e Infraestructura, otoAu.onfo-iO.O ii adicional de obra 03 con deductivo vinculanle 03, solicitado, por tanto' se disponga la

iontinuación con los trám¡tes para la eni¡sión delacio resolutivo respectivo (a fojas 184);

Que, medianle Infome N" 857-2023,MDCC/GPPR de fecha 17 de octubfe de 2023, el C.P,C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta' Gerente

de planiicación, presupuesto y Racionatizac¡ó;, emite disponibilidad presupuestal por€l.monto de Si 58,233.56 (cincuenla y ocho mildoscientos feinta

yi", *. iéiioo,iu"j p'.i, áte;der et adicionat de obra con deductivo vincutante 3 de la obra señalada (a foias 201);

Que, la Gerencia de Asesor¡a Jufidica, analizando el expediente adminisfativo de adiclonal de obra 03 con deduclvo vinculante 03

presentado, por inlermedio oe su provei¿o n; ld¿-ioz¡-eÁ¡-uocc (á rojas 209), expresando conformidad' deriva el Informe Legal N" 046-2023-EL'

GAJ-[¡ocC, de la Abg. Liizi paslora fierera i;g;n, .n .i qr.i*rü# que ;Encóntréndose técnhanente sustentado el ad¡c¡onal de obrc 03 con

dedud¡vo vinculante 03 de n onra 'ueloraminii iel servicio de transitabil¡dad veh¡culr,r y peatonal en ta asociac¡Ón de vivienda Fnnc¡sco Garc¡a

catderón, d¡sttito de ceÍo cotorcdo, prr¡*n il iáii4", a"p",ttamento de arequiia;, como s6 desg/osa de tos 
-¡nfüne 

técntcos aludidos

precedeñenente, emit¡dos por A SuWw¡su ááóiÁ uiSi¡bá"rrt Ot eyr¿rt y Proyeclos, ta CoordinúoÁ de Obra, la Sub Aerente d€ Superu¡sión

v Líouidación do obrcs púbt¡cas, la ¡seso¡a iiJdi ii eirenaa ae o¡ras pttblicas einfraestructura y el Gercrtte de úns Públ¡cas o lnfrcestruclurs'

';i;;;,;;;; ;,"b";-;r,,-ilüiiriJirp*i¡rrt" "n 
nanc¡ón con tos conponenles nec€satos, erre estos' la contun¡dad .de 

los luncionar¡ls v/o

servidor¡s púbticos conpetentes, astconn áip:liuiri¡Áiiiiá *wlpói i cerente de Pkniñcac¡ón, Prcsupuesto v Rdonalhac¡ón¡on tnfonne N'

íii,iriii-ñ¡ló1éóld:-ñá-j¿-., ,sá¡i,núiiiEái¡iiin"l¿" uÁ os ¿" tu obrc"Meioñniento detsev¡cio detransitaüt¡dad vehicut v peatonat

áÁ ááil¡ac¡on ¿a vu'erda rtar"¡sco a"ia-C"ii¿'i, d¡str¡to de ceno Colorado, prov¡nc¡a de Arequ¡pa' depadanento de Arcqu¡pa" por et nonto

ascendente a ta suna de s/ 135,623.02 p;ál;i;íiil:,,* Ái iÁa"ntot ve¡nités con 02J100 sotes)"; asimismo: "se ÁPRUFBE.eI Deduct¡vj

vinculante 03 de ta obra Meioran¡en¡o det sevic¡o detn;s¡tab¡tidad veh¡cular y peatonalen la asociación de Viv¡enda Frcncísco Garcla Caldeún d¡sttito

de CeÍo Colondo, ptovinaa Oe erequtpa, aipiiiÁito'de nrequipa', por eí nortlo ascendante a la suma de'S/ 77'389 46 (nenos set€ntt y siefe mii

trcsdentos ochenta y nueve con 40/100 sob{li;on.rri.nio unirl'r.niioo que;1So ESIABLEZCA queetrcsultado obten¡do e rc 
.el 

A.d¡cional de ürc

03 y e! Deduct¡vo vincutante 03 de ta obra ;e;;;iiíiÁi¡rral i tu irrá ¡1,al de sl 58,233,56 (cincueuta v ocho nil doscientos tÍe¡nta v trcs con

s6/1r1¡ sotes) inctuido tcv, qu" 
"qr'ru,, " 

,áÁ';i;il;;&;;;tt ;;; ;¡ ;"vecientos,ehenta y 9¡,ho (o 7 59880/0) v con una^inc¡denc¡a cunutada de se¡s

punto setenta y ochomi s€fec/entos .t" iSiíeliiú"| ÑtAo al monto contrctado l )'i como se aprecia a fojas 208 del presente expediente

administrat¡vo;

Oue, el ad¡cionalde obra 03 con deductivo vinculante 03 de la obra: "Me¡orcniento del seN¡c¡o detrans¡lab¡tidad vehicular y pealonalen la

asociac¡ón de vív¡üda Francisco Gsrcia catderón, d;tstrito de ceÍo colorado, prou¡nc¡a de Arclui4' depatlsnenlo de atquipa.'ll Elapa' CUI 2286405 
'

se encuentra técnicamente ,ustenl.oo con loa lnio,rnes mencionados, verifiiándose el cumplimiento be lo establecido 
-en 

la-Leyie.contratación del

Estado, Ley N.30225, y su regtamentoi poitoqueet expediente cuenta con todos,los, componentes necesarios para su aprobacón confome se

i!.-riii,¿]l'oi ni l.r.ir'* o" rá uni¿"¿ giá.utoü¿. rnuu'oiono - uel, r. supervisión de obra y la Gerencra de qbras Públicas e Infraestructura' v

unidades dep€ndientes;

Que, con Decrelo de Atcatdia N" 001-2019-NIDCC det02 de enero del2o19, el Titulaf del Pliego a pfocedido a desconce¡far la administraciÓn

y delegar funciones administrativas en el geiente Municipal y otros funcionarios,¡-eclarando en su articulo primero, numeral 27)' delegar al Gerente

Munic¡'al la arribución de :'Aprobar ao¡ctoniiJs'iieiiiiíáilñiÁl i tá l"v Ñ' 30225 su reglanento v modil¿áto,'as': por tanto, este despacho se

encuentta facultado para emifr pronunciamiento respecto alexpediente de Ios v¡stos;

g Sede Principal: Calte l'4ariano Melgar N" 500 Urb La Libertad' Cerro Colorado

ó ientralTeletonica:054 640500 @ http://www munrcerrocolorado gob pe



Municipalidad D¡strital

CEFRO COLORADO
"Cut1o d,'í \itl.lr'

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultad€s confelidas por la Ley Ogánica de Munic¡palidades - Ley N'27972'

Reglam€nto de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manuaide Organización y Funciones (MOF), ambos ¡nstrumentos de la Mun¡cipalidad Dist tal de

Ceno Colorado, en mnsecusnda y basado en foma exclus¡va en los informes técnicos y l€gales ex¡st€ntss;

SE RESUELVE:

ARIfCULO PRIMERO. . APROBAR, el Adicionat de Obra 03 de la obra 
-Melora 

n¡anto del se|uicio de tans¡tabmad veh¡ulat y peatonal en la dscf,iac¡ón

da V¡v¡enda Francisco Garc¡a Caldeñn, d¡shito ds CeÍo Colorado, ptovínc¡a do Arcqu¡pa, dapañanento de Arcqu¡pa' ll EIapa, CUI 2286405, por el

monto ascendenle a la suma de s/ 135,623,02 (ciento heinla y c¡nco mil s€iscientos veintitrés con 0?100 soles).

ARTfCULO SEGUifDO. . APROBAR, D€ducfvo Vinculants 03 de la obra 'MoJb¡amisnlo del sev¡c¡o de tansilabil¡dad vehicular y Ndonal en la

isi¡i¡0, ¿" V¡r¡rr¿u forcisco García Catdetón, d¡sttito de Cetro Cotüado, provincia de Arequipa, depaftanenlo-de-Are4lu¡pa'll Etapa, CU | 2286405'

fóiáiránto ascenOente a la suma de -S/ 77,389,46 (menos setsnta y siete miltrescisntos ochenta y nueve con 46i 100 solss)

ARTICULO ÍERCERO,. ESTABLECER, que la incidencia de variación obtenida entre slAdicionalde Obra 03 y el Deducl¡vo Vinculante 03 de la obra

mencionaOa ascien¿e a la suma totalde Si 58,233.56 (c¡ncu€nta y ocho mildoscientos Íeinta y tres con 56i 100 soles)incluido lGV, queequivale a cero

punh setenta y cino mil novec¡entos ochenta y octro 1b.2s988%jy con una incidenc¡a total cumulada de s€¡s punto setenta y ocho m¡l setec¡entos once

i6.7871'tol") respecto al monto confatado, confome alsu[siguiente detalle:

DESCRIPCION riotfTo Eir solEs - tilctDEilctA sEGllN cotÍRAro
-FñE5úFúEET6 oer ExpEoreme c¡Hrn¡r¡oo 7'663,554.1 3 10000%

ADtcoNAL DE oBM 0ie0N 0EDUcTfvo vlNcuLANfE 01

ADmNAriliBil 03 coN DEoucTNó vlNcuLANlE 03

@
{61,899 78 60272V/.

5E,2X3.56 0.75988%

8'103¡87.47 6.717ll%

ARTICULO CUARTO, . ENCARGAR a ta sub Gerencia de Logistica y Abast€cimienlos r€quisra al confatisla ampliar el monto de 18 garantia de l¡el

.iiripii,iü.ro; ári como ia ampt;ación dd';ñ;;6 ñ;tiai qJe hubiere 
, 

otorgado, conlome a lo establecido en la Lev N' 30225, Lev de

contrataciones det Estado; ..,r'go, unu uáJlpóü¿i lá piestac¡ói aoicional de co-nfato de supervisión dB obra vinculado directamente al confato

p¡niiilii" ej*,rio, o, obfa, realizar ts adendas necesafias para ta modifcación detcontfato de supefvisión.

ARTICULO OUINTO.. DISPONER qu€ ta Gef€ncia de obras Públicas e Inffaestuctura por intermedio d€l coordinadol de obfa asignado, notifque en

i,l irñ ¡''*. iii'.. r ri empresa mntratija- i alir-it"iiói¿á ó6á, ta presente resoíución, para que luego proceda con el trámite administrativo

corespondients

- ARTICULO SEXIO.. DEJAR ESTABL-ECIDO que el posibte eÍor o defecto de cálc1llo en los informes técnicos de evaluaciÓn del expediente de adicional

- ¡i Júi. OS y d"drifro vincu¡ante 03, ¿" ser-"t'c¿só,'es considerado mmo inducción al enor del despacho de G€renc¡a Municipal

ARTICgLo sEpTlMo. . ENqARGAR, a Ia ofcina de Tecnologias d€ la Información, la publicación ds la presente ResoluciÓn en el Portal Institucional

de la Pá,gina Web de la [¡unicipal¡dad D¡strital de Ceno Colorado

REGiSIRESE, COT'U¡I/QIJESE, CIJMP|.,,SE Y ARCHIVESE.

O Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb La L¡bertad' Cerro Colorado

ó Central Telefón ica: 054-640500 - @ http://www'municerrocotorado'gob pe


